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Este Ministerio ha tenido a bien. disponer:

Primero.-En la Sección de Fomento Industrial de la. Sub·
dirección General de Industrias Agrarias, dependientes de la
Subsecretaría de este Departamento, se crea un Negociado que.
con el nombre de Convenios y Resoluciones, se ocupará de las
func10nes propias de su denominación, dentro de la cOmpeten
cia de la indicada unidad administrativa'.

SeglL.'1rlo.-La presente Orden entrará en vigor al dia 81-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CAR.R.ERO

Ilmo, sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

RESOLUC¡ON de la Dirección Gl¡lneral de Admt
nlstl'aoló1l Local por la QUe .. nomórlJ" Seareta"""
de AdmI_ón Local ele tcree" otItegorfa, con
carácter tnterino, para 'los plazes que se mdtean.

En 'Ueo de las atribuciones que ile eonflere el articulo 203,
_ 2. <Iél Rieglameuto de Funcl""""ios de Admlnlsloaclón
Locdl, ele SO ele mayo de 1952, modillcado por Decretó de 20 de
mayo de 11l58,

DECRETO 141711969, de 10 de julio, por el que se
nombra Presidente de la C01nuión General de Ca-
d1jicaoión a .don Antonio HernáncLez Gil.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto del
Deoreto Ori\ÓWlco de la Com1Slón General de Codificación, de
__ de octubre de mil _.atos clneueata Y tres; a_ta del Jl4lnI8U'O de Justicia Y previa deliberación del
OmiiIeJo de M1n1Btros en su reunión. del dia cuatro de julio
de mll novecIentos sesenta l nueve,

Venro en nombrar Presidénte de la Comisión General de
Codificación a don Antonio Hernánd.. Oll.

AsI lo dl_ por el ¡neenle Decreto, dado en Madrid a
diez de julio de mll novecientos sesenta y llueve.

FRANCIeCO l"BANCO
El M1n18tro de Justicia.

ANTGNIQ lII!AmA eBIOL y URQUIJO

RESOLUCION de lit" Direcci6n General de Admt
nistración Local por la. que se m1m,'bra, con carác
ter interino, Interventores de Fondos de Admints~
tración Local a los señores que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
pArTafosegundo, del Reglamento de Funcionarios de Admln1&o
tración Local, de 30 de mayo de 1952, modificado por' DeCréto
de 20 de mayo de 1958,

Esta Dk'eooión General ha resuelto efectuar nombram1entos
Interinoe de Interventores de _ de -acl6:>. Loca.l
p_. ills plazas que se relacionan Y " favor de los fu"clonarlos
del Cuerpo que a continuaclón se indican:

Protñncfa de Barcelona

Ayuntamiento de Martorell.......;Don Enrique Vila Canuto

Provincia. de Cáceres

Ayuntamiento de Plasencia..-Don Fernando S. Agu11ar Corba
cho.

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombra...
m1e¡;¡tos interinos de secretarios de Administración Local de
tercera categoria para las p1azas, vacantes de Ayuntlmlientos
qUe se reladonan.

Provincia de Albacete:

Ayuntamiento de Villa de Ves.-Don Benito Picó Estefania.

Provinoia de Madrid:

Ayuntamiento de Valdilecha.-Don Bernardino Cabezas ,Gen
zález.

Provincia de Zaragoza:

Ayuntamiento de Villar de los Navarros: Don José Luis OrdováB
Soteras.

Los Gobernadores civiles dispondrán la in.seJición ele estos
nombramientos en el «BOletín Oficial» de su respectiva prov1nc1a,
para conocimiento de los nombrados y de las Corporaclones
afectadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho dias hábiles siguientes al
de la publicación de esta Resolución en el «:Boletin Oficial del
Estado», si la plaza se halla dentro de la misma provincia de su
residencia, o en el plazo de quince días, también hábiles. si re
sidiere en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos debe~
rán remitir a esta Dirección General (Sección Prlmera, Negocia.
do cuarto) copia literal certift0a.d8. dé! acta de toma de pose
sión del funcionario nombrado, dentro de· los ocho días háblles
siguientes a aquel en que se hubiese efectuado.

Se recu~a a los funcionarios 1:rreluídos en estos nomhra-
mientas, que no podrán so1icitar nuevas vaeantes en inter1n1dad
hasta pasados seis meses, contados desde la fecha de publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1'969.~EI Director general, Manuel

Solé. Rodriguez-BoHvar.

Provincia de Cácliz
Ayuntamiento de Rota.-Don José Luis Gare!a O'8orcla.

PTOVtncia de Castellón

AyuntamléIlto d. Beni....ló.-Don Prudenclo 0rteDs Q<mzáJ<!Z.
Ayun'tlUnlenlo de VIn"""".-<Don Agusl!n Tena cllPdeYIla.

DE JUSTICIA

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO

ORDEN de 21 de junio de 1969 por la que pasa a
la situación de TeUTUOO-' un POZicfa indtgena de
Tropa del Grupo de PO/lefa de sa1l4r~.

Ilmo. Sr.: Habiéndose declarado por el Tribunal Médico
Mlltar de V1lla Cisneros la lnutllid.a.d física del Policía de
segunda de la Policfa Territorial de la Provincia de 8MIU'a,
BmIIlm 01 Mesaucl, número de filiación 9.013.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformiclad con lo dis
puesto en la LeY de 26 de febrero de 1963, aplicable a la citada
Ullldad por la Ley de 26 de diciembre de 1956, Y vista la
lPI"OPUesta formulada al efecto por el Gobierno General de la
Provincia de 8ahara y el informe de esa Dirección General de
Pla2Ias y Provincias Africanas. ha tenido a bien dtsponer que
pase a la sttuae1ón de retirado con fecha 30 del presente mes
de JlUllo.

Por el Consejo Supremo de JUsticia Militar se hará el sefia-
laimiento ,del haber pasivo que le corresponda.

Lo que participó a V. l. para. Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de junio de 1969.

DE
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VILLAR PALASI

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Santafé.-Oon Diego Navarro Martínez.

PrGlVincia de Huelva

Ayuntamiento de Valverde del Camil1o.-Don Juan Carrero Ca
rrero.

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Alcaudete.-Don Federico l,ópez-Villalta Mu·
ñoz.

Provincia de León

Ayuntamiento de Ponferrada.-Don Victorino Rodríguez Santos.

Provincia de M adTtd

Ayuntamiento de Pinto.-Oon Angel Rojo Garcia.

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Estepona.--:,Don Juan A. de Castro Jiménez,

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Lalín.-Don Antonio López Pérez.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de" Orotava, La.-Don Modesto Acebo Gómez.
Ayuntamiento de Rosario, E.-Don Fernando Mayans Ferrer.

Provincia de santander

Ayuntamiento de Castro Urdiales.-Don Jesús Velázquez Rodrt
guez.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.-Don Francisco
Valera Mae-kay, ,

Los funcionarios nombrados estan obligados:

1.0 A tomar posesíónen el plazo de oeho días hábiles, con
tados desde el sigUÍente a la publicación de este nombramien
to en el «Boletín Oficial del Estado».

2.0 A. no solicitar nueva ínterinidad durante los seis meses
sigUientes a la publ1cación de este nombramiento.

Las Gobernadores civiles dispondl'án la inserción de estos
nombramientos en el «Boletín Oficial» de las respectivas pro-
v1ncias. ,

Cada Corporación deoerá remitir a esta Dirección General
copia literal del acta de toma de posesión, dentro de- los ocho
días siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Director general Manuel
Solá Rodriguez-Boltvar.

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se
nombra l'Tesidente de la Sección tercej"a de «.Mae-s
tria» de la Junta Central de Formaci6n Profesional
Industrial a don Tomás López Jurado y Luq-ue, Te~

presentante del Ministerio del E1ército en dicho
Organismo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que establece el párrafo último
del artículo 19 del Reglamento de las JWltas Central. Provin
ciales y Locales de Formación Profesional Industrial, aprobado
por Orden de este Departamento de 31 de enero de 19'56 (<<:Bale-
Un Oficial del Estado» de 3 de inarzo).

Este Ministerio ha resuelto nombrar al Vocal representante
del Min1sterio del Ejército don Tomás López Jurado y Luque.,
Presidente de la Sección tercera de «Maestría» de la Junta C€n·
tral de Formación Profesional Industrial. el cual pasará a per·
cibir la gratificación de 15.000 pesetas anuales, figuradas en el
capitulo primero, articulo 12, concePto 121 de su presupuesto,
desde la fecha de su toma de posesión.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid. 27 de IDa,Yo de 1969.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN áe 29 de mayo de 1969 par la que se integra
en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escme
las Técnicas Superiores a don Tirso Febrel Molinero.

Ilmo. &.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid, en
el que propone se eleve 8 definitivo el nombramiento de don
Tirso Febrel Molinero, CatedTáti-có numerario de dicho Centro..
número de Registro de Personal A0'2EC333, nacido el dia ~9 de
agosto de 1924;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra- del grupo XXI, «Criaderos. Metalogenta
y aplicación de criaderos. Investigación de yacimientos, Car~

tografia y fotogeología», que obtuvo en virtud de oposición al
dia 16 de abrll de 1968-, habiendo finaliZado por ello el ajio de
provisionalidad exigido en el apartado prtmero del Decreto de
9 de febrero de 1961;

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombrar
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas de Madrid, efectuado el día 4 de
abril de 1968, a favor de don Tirso Febrel Molinero. Ingresará
en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Bscuelas Técnicas
Superiores con la antigüedad del 16 de abril de 1900

Lo digo a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de mayo de 1969.-P. D .. el Subsecretario, Alberto

Monréal

TImo. Sr. Director genera:! de Ensefianza Superior e Investí·
gación.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 dispuesto en el Decreto 11471
1968, de 6 de junio (<<Boletín Oficial del E'stado» de 7 de junio).
sobre edad máxima para el ejerci'Cio de cargos de libre desig
nación y a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes.

Est-e Ministerio ha resuelto:

1.0 Cese como Directora del Museo Zuloaga, de Segovia.
dofia Teodora Zuloaga Estringana, agradeciéndole los serVicios
prestados.

2.° Nombrar Directora honoraria del Museo Zuloaga, de
Segovia, a dofia Teodora Zuloaga Estringana, en consideración
a su prolongada y eficaz gestión al frente de dicho Museo

Lo digo. a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 24 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alberto

Monreal.

, lImo, Sr. Director general de Bellas Artes.

DE
MINISTERIO·

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de mayo de 1969 por la que cesa
doña Teodora Zuloaga Estringana como Directora
del Museo Zuloaga 11 se le nom.bra Directora ho
noraria del mismo '

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que se
aprueba el expediente de la oposición a la catedra
del grupo 1, «Matemáticas», de las Escuelas de In
geniería Técnica Minera de León, Linares, ManTesa
y Mteres, y se nombra Catedráticos numerarios a
los sefiores que Se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el eXlPediente de la oposición convocada en
15 de febrero de 1968 (<<Boletín Otlcial del Estado» del 2'1) para
cubrir la cátedra del grupo 1, «Matemáticas», de las Escuelas
~i~genieri8 Técnica Minera de León, Linares. 'Manresa y

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla~

mación' alguna durante la celebración de los ejercicioa,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha

oposición y, en su virtud, nombrar catedrático numerarío,con
caráct.er provisional, del grupo 1, «Matemáticas», de la Escuela
de Ingeniería Técnica Minera de León a don Pío Llamas Bar.
dón, nacido el 7 de agosto de 19-28. al que se le asigna el nú~
mero A03EC4-59 del Registro de Personal, y para la de Manresa,
a don José María Sánchez Jiménez. nacido el 19 de noviembre
de 1939. al que se le asigna el número A03EC460 del Registro
de Personal, qUienes percibirán el sueldo anual de 145.800 pe
setas y demás emolumentos qUe establecen las disposiciones
vigentes, declarándose desiertas en esta oposición las cátedras
de Linares y Mieres

En el acto de la posesión se formulará el juramento en la
forma propuesta pOr el artículo primero del Decreto de 10 <le

J

I agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado del 7 de septiembre).
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demá8 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1969.-P. D.. el Director general de

EnSeñanza Media. y Profesional'. Agustín de Asts.

Ilmo. Sr. Director general de Enaefia,nza Media y Profesional.


